
Núm. 90 3§t 

Mú 

DEL LUNES 30 DE MARZO DE 1812. 

S. Juan Clímacó Abad , y \S. Régulo Ob y Con/. = Quarenta horas 

en el.rsal oratorio dei.Caba.lkro .de G.tacja.-. . h u4 
- , : - : . í : • f . ' • " . . - . . • I I ' 

m 
Observ. meteorológicas de ayer. . Mee. astr. de hoy. f 

Épocas. 

7 dé lana. 
13 del dia. 

5 áe l.a't. 

Tevmómet. 

7 s-
16 s. 
15 s. 

Bafómét, 

a ó p." f l'. 
26 p. 1 1. 
aó p . 'V 1. 

Atmósfera. 

Ouest y D. 
Oüest^y D. . 
Ouest'y Ó.' 

E¿ í3 de la luna. 

Salé el sol a las 5 
y. 44.01.,y/sepo- j 
ne*'áías 6 y" 16. 

D. ANDRÉS ROMERO VALDES, CABALLERO COMENDADOR; 
deja Orden Real de España,.consejero de 'Estado, prefecto etí co-f 
misión de esta provincia de Madrid. &c. M 

Hago saber qus ;por qúanto por leyes reales ¡tota prohibida la persecu­
ción de la caza y pesca en todas las provincias del reino en los meses¿ 
diás, términos y modos que aqui se expresarán , se ordena y manda lo 
siguiente: • • >' « 

ARTICULO i. Ninguna persona, de qualquíera ésta4o,-calidad~ó.con­
dición que sea, podr|, usar de escopeta ni otro instrumento alguno para 
perseguir ni matar tiíngun género de caza desde el dia i.° de marzo- has­
ta último dejulio y enlos demas=meses deLaño'j sñ'ítfngunrrde los dias 
de nievejiy los llamados de fortuna^ r ". 

. •AHÍ. ¿1. De esta regla seíá exceptuadaja caza de conejoséri Jos sitios 
vedados, en qué podrán cazar los dueños y arrendadores desde el dia de 
la Natividad de S. Juan Bautista hasta i.° de marzo de cada año; que­
dando sujetos en lo demás á lo prevenido.en el attícukcañteeedentei Los 
dnieñós y arrendadores dé¡lny sotos para enviar cazará Madrid darán una 
certificación jurada al conductor áer que se ha tazado en -su ..pertenencia^ 
ratificada con una diligencia, en que15 expresen asi el alcaide y escriba? 
BO'deiipuebio á que corresponda la jurisdicción delsoto;;y sin está dili-
gsnciaiserá toda,- decomisad-a , y multados los que la traigan en^quátro 
dueadásjpcfrla'primera rez^ocho'por laseguhda, y veintepor la terce­
ra y arresto. -.6 ¡á 

>;)!AI¿TJ.ÍIII c.Tampoéóííe podrá caz'ar ni usáf de galgos desde él dia. i.° 
deí-mjirzo •hasta.;!;* de agostoyén ¡que concluye.la veda general, ,ni posr-
teriormente en los pategesplantados-de viñas hasta que el fruto de es­
tás sea recogido j y se prohibe: el tenerlos sin'las licencias necesarias. 
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ART. iv. Ninguna persona podrá cazar ni tener en su casa urones ni 

otras alimañas con que se estropea y aniquila la caza-, principalmente de. 
conejos, á excepción de aquellas personas que teniendo arrendados al­
gunos de los sidos vedados obtengan la Ikencia necesaria y permiso del 
superior gobierno. 

ART. v.. Asimismo se prohibe cazar con perdices de reclamo, lazos, 
perchas, orzuelos, redes y demás instrumentos ni medios ilícitos que des? 
truye,n la caza, y perjudican la Abundancia y diversión; pero se permite 

^ u e las codornices y otros páxaros, de paso y estantes se puedan cazar, 
aun en tiempo, de veda, con red y reclamos de estas; dos solas especies, 
Coa tal c*ue sea fuera de sembrados... También se prohibe cazar á carrera,. 

ART. vi. Se prohibe generalmente el poder pescar en todos los ríos y 
aguas dulces desde i.° de marzo hasta fin de julio con ningún instru­
mento como no sea caña» y solo podrán éxecutarlo desde el dia. 24 de ju­
nio los dueños particulares 6 arrendadores de los expresados ríos. 

ART; vil. Ea la misma forma, se prohibe la pesca de: truchas en los 
raeses de octubre, noviembre^ diciembre., enero y, febrero, permitiéndose . 

..j luí..... m 1 -. i. •:.... ...' .... en todos los demás meses del ano, bien sea con 
el anzuelo, nasas, y redes,, teniendo éstas preci­
samente cada, malla de ellas la extensión ó ca-
bidad que .'demuestra ht figura del margen, que 
está reconocida y aprobada por el gobierno, y 
por la que-precisamente se ha de jusiificar lai 
contravención j. entrando la trucha por la car 

> iieza, y no por la cola j con absoluta-prohibi­
ción en todos tkaipos de poder usar de medios» 

\ " ¡perjudiciales á la pesca , como cal viva ,. bele-
• •—LU- ., SiN -no,, coca ú-otros compuestos que pueden extin­

guirla ,. y ser nocivos á la salud pública > y todo baso de las penas si­
guientes: 
:
 AR!B;.V.HIÍ. —*-PENAS.>—*A toda persona que se encontrare cazando 0 

pescando en los tiempos de veda,, dias de fortuna ó nieve, se les exigirá 
la multa de tres-mil maravedís-por la primera ves , doble por la segun­
da , y. la tercera triplicada. No teniendo de que pagar-ía multa , por la 
primera vez se les-impondrá la peíía de treinta dias de cárcel,- por la se­
gunda doble, y por la tercera triplicada.. 

ART. ix. En los meses no-vedados será también decomisada toda ca» 
xa que se encuentre cogida é muerta, á cartera, y con qualquierdnstru* 
mentó ú artificio prohibido, ó de los quese inventen en adelante, y solo 
podrá entrar en Madrid, libre la que fuere muerta ático ó por los caza? 
clores que salen y vuelven con galgos- y perros. Los comisos serán spíi> 
cades por terceras partes al tesoro público, pobres de:la cárcel y apre~ 
hensores. 

ART. x. Los comisarios: de Policía , y; los alcaldes y justicias.de los 
pueblos en que no hubiese comisarios, cuidarán de lá execudoh de quan? 
to se contiene en este bando f pero en los casos contenciosos usaránlas 
partes de su derecho ante los juzgados ordinarios, y los cocíaisarios y al-
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cáleles guando las partes reclamen de sus providencias mandarán vender 
la caía para que no se eche á perder, y depositarán su importe, como 
igualmentFia multa que hubiesen impuesto, hasta que el juez de prime­
ra instancia determine el punto en justicia. Toda caza, que se envié de 
regalq para otro , estará sujeta 4 las reglas antecedentes. 

Y para que llegue á noticia de todos , y no se alegue ignorancia , se 
fixa el presente edicto, que se insertará en el diario. Madrid 29 de mar­
zo de 1812.=:Andres Romero Valdes.zrPor mandado de S* E. í r ju l iaa 
(jorualez Saea. 

Concuerda con m original, que queda en la escribanía de la prefectura Ufe 
¡a provincia de mi cargo , de c¡ue certifico. Madrid dicho dia. 

Julián González Sae%, 

Por real decreto de 16 de octubre del año de r 8 i o se dignó eí 
REÍ nuestro Señor señalar por entonces las fincas de bienes nacionales 
cotyprehendidas en ek estado aprobad» por S. M. para hipoteca-especial 

- de. los créditos del servis4o<:orriente contraidos desde 6 de julio de 1808? 
hasta 30 da setiembre último, cuyos créditos hubiesen sido incluidos ea 
el estado de atrasos aprobado también por S. M. Por real decreto de as-
de abril de este año se dignó S. M. separar del estado anexo al real de­
creto de tó de octubre de i8 to >a finca del Soto de Roma, subrogando' 
en-su lugar los bienes nacionales comprebendidos en el estado que se 
acompañaba. Y quedando aun por vender varias fincas de las cempre-
hendidas en los referidos- estados de té de octubre de r8io y 23 de 
abril.de este año por valor de 30.44,1,380 rs> y 9 mrs. ,- según los asien­
tos que se llevan en la prefectura, se hace saber al público de óiHlen del 
Excorio. Sr. prefecto de esra provincia, para que los acreedores al estado 
por la clase que señala el citado real decreto de 16 de octubre de 1810 
-puedan,. conforme á é l , acudir á hacer las posturas que les convengan. 
En dicha prefectura'sxísten éxeonplares de los referidos estados , en los 
quales están anotadas las fincas q«e se han vendido, y las que solo hiiv 
sido sumisionadas,, quedando por consiguiente en disposición de verse 
con toda claridad y prontitud-aquellas á que no se ha hecho postura al-. 
guna; y puede presentarse qualqukra persona á hacer las comprobacio­
nes que guste con lo? estados que hai en la misma prefectura y los que 
tenga en su poder, para tomar nota'de las fincas que están en libertad 
de servendidasijjy, fisaí&e ea las que prefiera adquirir. Madrid a$- de 
marzo de 1812. Julián Gon%alez Soez.. 

NOTICIAS PARTICIPARES DE MADRID. 

AV1S03. 
Í Í 'Mañana mártes;habrá baile de máscara en el teatro de los Caños 
ídel Peral en los mismos términos que en los anteriores.- i- • 
; El propietario de la- librería francesa y salón lkerario de las artes, si­
tuado en la calle de la Montera, casa núm. 3̂ 8, quarto principal, ha re-
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cijbido un- completo-surtido de-Hbre9 franceses y de .otras Ietíguasj corría j 
también gramáticas y.diccionarios franceses y españoles. El mismo con- ,. 
ñaua d-ando libros para su lectura por. abono, pagando un? tanto por ca­
da mesa precio sumamente equitativo, j j 

. . . ., . '• VENTAS.' ; ; í;ií.q a í s a y j 

s En Ja tienda de D. Antonio Ferrer^que esja,segunda pasado el con­
vento. que tue de laiVitpria , se; halla de venta una excelente coleccioa;; 
dg librosTÍíaneeses: ttaj^n de lps sitcesós púaUcos y; payados, de laVeio-••: 
lucion,"de asuntos históricos y militares, y de varios otros tamos- litera-• 
riós del mayor aprecio entre las gentes de gusto.' ' •..•;- •<•. • ¡. . 

P É R D I D A S . Hit .¿ {Kt í í i Iji •• . \'.< 

E l jueves santo por J | tarda desde la-iglesia de santa Cruz hasta la de 
santo Tomas se perdió una puisera-con-dos cadenas de espiguitas, y en 
el broche una piedra encarnada guarnecida de perlitas al-rededor. Se 
suplica" á qpien la hubiese encontrado se sirva entregarla"eri el despa­
cho principal de'este periódico, <?alle de Alcalá, núm. £,"quarto princi-
p>],.,donde darán ;razon del dueño, y éste enseñará la compañera y dará 
Ha buen naliíázgo* ¡¿i •••..-;•'•.' i > o¡ '.:..'. ' .. ij ú 
, El a 6. del corriente, de 4 á 6, déla tarde, desdejla carrera desan Ge­

rónimo hasta 1a calle del Lobo t se perdió una mona chica,; que tiene eti. 
el cuerpo una cinta negra jexida de plata , con anillos de-lomism'o.'Lá' 
persona que la-.hubiese encontrado se servirá entregarla en casa del mar-y 
ques de Iturbieta., en dicha carrera de san Gerónimo, donde darán un, 
buen hallazgo. ..... . . . • . •, . . . . 
."Quien- hubiese, hallado un. perrito dogo de 5 meses, color da perla, 
que se salió de una,í.asa-en la;calle ancha, de los Peligros el dia 25 deL 
Corriente, se servirá avisaren la calle del Clavel, primera zapatería en­
trando á la izquierda, donde darán razón del dueño, y éste el hallazgo. 

AlQUItERES. . 
En la calle del Espejo, entrando por la de Santiago, segundo porta!, 

easa nueva-, se alquilan el quarto principal y el a .° , que. tienen todas 
quantas comodidades pueden apetecerse, y sus precios son sumamente 
moderados^ En el primer entresuelo darán las llaves y noticia, del casero. 
. • • '• • ' ' ..- •• . T E A T R O S » ' ¿ S Í • ' • •-; 

- En.el del Príncipe, á .las 7 de la noche , se representará la tragedia 
en ' í actos titulada Oíelo', ó Ai Moro de Venecia ; j el saínete nuevo J a 
Tertulia, . - ] ' ' • l'ñ •;.'•.:.•• • '•...•',. 
i, En el de lajCruz, á las^.f-deílatardeí, se, representará la comedía eá 
S.sctQSíi'tulad'Síei.Piearillo en España^en lasque exeediaránlos^pápeles 
de carácter jocoso la señora Josefa Virg y el señor Josef de Oros: segai-
rá un dúo £§litjitiánü;, nuísicáldel .s*e8ó>lÑa>spUnÍjjqlae. eaúíarán la se­
ñora Cariota Michélec y el señor Julián Muñoz ; y se concluirá con el 
saínete titulado las;Arracadas. ..:;.;,'/. 
or.íív^iíky; Maña-ña martes 3 i-,-¡áyla.s-4f de ¡la,tafcde,,Jse e;xée*u ajaren "¡éste 
mismo coliseo la. .••camedsia nueva...en p a c t o s : titubada-• Llorar por ios 
muertos-y suspirar por;los vivos.,- ó ías'Lágrirnas.de'una viuda. .-< ' ::• 

' ' ~: CON' \REAL;- PlCivXLEGIO. 
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